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ADYERTENCIA O n C U L . 

La« loycs, ordenen y anuncios que hayan de in
sertara© on los BOLKTÍWKR o r i c i A i . B » se han do man
dar al Jefo Político respectivo, por «ayo conducto 
«e pesaran 4 los Editores de los nKnoionadoB pe
riódicos.

 r 

(R**¡ orátn 4et,4» Abril ** 

1« f ikita Udci Itt im, netplt Wt fcaiapi. • i 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I Ó N 

En cata, capital, Horado & domicilio, 2'60 peseta» mensuales antici
padas; fuera do ella, 8'50 al mes, 9 al trimestre, 18 al semestre y 
28'50por un año. 

Se admiten suscripciones on Madrid, en la Administración del BOLE
T I * , plasa de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por 
medio de carU a la Administración con inclusión del importe del 
tiempo do abono on timbres móviles 

ADYERT EÌICIA EDITORIAL 

L u disposición.;:? de las Autoridades, excepto los 
qo«sean à instancia do parte r.o pobre, Yo ?n°eY
tarán oficialmente;, asimismo cualquier annncio 
concerniente. 1 servicio nacional quono de la"SS a 
SË3S Р

Г° , 8 H d e i n t e r ó s P ^ t i c u l a ^ ^ a ñ 50 
cuntimos de peeetapor cada linea do inserción. 

PARTE O FEO! AL 

¿residencia del Consejo de Ministros 

S. M. el R e y (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia continúan en la ciudad 
de San Sebastián, sin novedad en su 
importante salud. 

gobierno civil 
Jefatura de Obras públicas 

Fomento. — Instalaciones eléctricas 

El regimiento de Telégrafos de Madrid desea 
establecer una linea telegrafíen entre Leganés y 
Getafe. según el proyecto formado por el Tenien

te del ooerpo de Ingenieros mil i ta res D. Kioardo 
Arana y Taranoón. 

El punto de part ida será la cstaoión de L é g a 

no?, si tuada en ol cnartcl de Infantería, de don

de so l levará la linea por ta calle de Ja rd ines , 
atravesando la carre tera de Madrid A Fuen l ab ra 

da, por encima de los oables de trabajo del t rnn

via de Madrid á Leganés. Continúa por el cami

no viejo de Getafe A Leganés, at ravesando la ca

rre tera de Getafe A Madrid y el ferrocarril da 
Ciudad Real oon un paeo A nivel. 

Lo que , A los fines de la información que p r e 

viene el arr. 6.° del Reglamento de 15 de Jnnio 
de 11K)1 sobre Instalaciones eléotrioas y servi

dumbre forzosa de pato de las mismas, se a n u n 

cia en el BOLETÍN OFICIAL de esta provinoia para 
conocimiento del público, pudiende presentar los 
interesados las reclamaciones que juzguen per t i 

nentes en la Jefatura de Obras públicas de la 
provinoia de Madrid, calle de las Infantas, nú

meros 28 y 80, piso segundo, duran te el plazo de 
on mes, contado desde la fecha de la publicación 
de este annneio. 

Madrid 10 de Agosto de 1904.=EI Gobernador, 
Conde de San Luís. 

6 4 .  8 6 2 . 

Secretaría —Negociado 5.* 
ADMINISTRACIÓN JROVtNCLUi 

En cumplimiento de lo que dispone el ar t . 26" del 
Reglamento d e procedimiento administrativo 
aprobado por Real decreto de 22 de Abril de 1890, 
ie haoe saber A los interesados por el presente 
edicto que con esta fecha se eleva al Ministerio de 

la Gobernación el recurso de alzada interpuesto 
por D. J e n a r o Domínguez contra un acoerdo de la 
Diputaoióo, fecha 31 de Mayo último, por el que 
fué adjudicada A D. Miguel Carvajal la plaza de 
Maquinista de la Seooión de hidroterapia del Hos

pital de San Juan de Dios. 
Lo que se publica en este BOLETÍN OFICIAL á los 

efectos legales correspondientes. 
Madrid 12 de Agosto de 1904.=EI Gobernador, 

Conde de San Luis . 
64.—861. 

jíyuntaniientos 
Torrea 

El proyecto de presupuesto municipal ordinario 
de este Ayuntamiento para o! próximo ejeroioio 

i d e l 9 0 6 . s e halla expuesto al púbiieo en la 8e
1 eretar ía del mismo por término de quince dfas, 

para que dorante dicho tiempo pueda ser exami

nado por ouantos lo orean conveniente y hacer las 
reolamciones que consideren oportunas. 

Torres 13 de Agosto de 1904. = E1 Alcalde, Án
gel L. Guerrero. 

6 4 .  8 6 7 . 

Y P A T R O N A T O D E M É D I C O S T I T U L A R E S 

Clasificación de las plazas de Médicos titulares 
de la provincia de Madrid 

Atendiendo A lo dispuesto en el art . 100 de la 
Instrucción general de Sanidad, las plazas de Mé

dicos titulares deberAn ser clasificadas en cinco 
categorías. 

Esta J u n t a de gobierno y patronato, A quien se 
encomienda la ci tada olasifloaoión, entiende que 
en todo Cuerpo la categoría supone un sueldo que 
regula siempre las diferentes graduaciones de ln 
escala en que han de estar colooados los indivi

duos que le componen, y en este conoepto, tenien

do en cuenta las costumbres 1 aotuales en la m a y o 

ría de las poblaciones, establece las siguientes 
dotaciones reguladoras: 

Primera categoría, 2.500 pesetas. 
Segunda — 2 000 — 
Teroera — 1.600 — 
Cuarta — 1.000 
Quinta — 760 

Para la clasificación do las poblaciones en oada 
una de las diferentes oategorías serA preciso 
atender A ciertas bases, que serán: número total 
de habitantes, número de familias pobres asigna

da» A cada t i tular , distanoias qu« hayan de r e 

correr los iMédícos para visitar los enfermos po

bres, oategoría do la población, número de t i tula, 
res en que esté dividido el servicio, suelde asigna

do aotualmente A dada t i tular y ouantía del pre

supuesto munioipal. 
PerteneoerAn A la quinta oategoría: 
Todas aquellas poblao'.ones ó agrupaciones de 

pueblos que, no teniendo más de 1 000 habitantes 
ni mAs de 100 familias pebres, estén e n c l a v a d o s 
en un perímetro de menos de cuatro kilómetros. 

PerteneoerAn A la cuar ta oategoría: 
Las agrupaciones de pueblos cayo perímetro, 

siendo mayor de onatro ktlómetrop, no tengan mAs 
de 1.000 habi tantes y 100 famüiaa pobres. 

Los pueblos de mAs de 1.000 y menos de 2.000 
habi tantes . n 

Pertenecerán A la teroera oategoría: 
Las agrupaciones de pueblos que, estando s i 

tuadas en un perímetro mayor de cuatro kilóme

tros, pasen de 1.000 y no excedan de 2.000 hab i 

tantes ni de 200 familias pobref». 
Los pueblos que tengan de. 2.000 A 10.000 almas, 

no siendo o*bezas de part ido judicial. 
Los pueblos que, siendo cabeza de part ido judi

cial, no tengan mAs que una sola plaza de Médico 
t i tular . 

PerteneoerAn A la segunda categoría: 
Las agrupaciones de pueb'os que , teniendo mAs 

de 2.0C0 y menos de ¡10.000 habi tadles , estén s i 

tuadas en un perimetro.de mas de onatro ki lóme

tros», no teniendo más que un* ó dos plazas de 
Médico t i tular. 

Los pueblos de mAs de 10 0 ) 0 y menos de 
20 000 habitantes que no .   M I cabezas de part ido 
judioial . 

Los puebles que, siendo cabezas de part ido ju 

dioial, tengan dos ó cuatro plazas de Médicos 
titubares. 

PerteneoerAn A la primera categoría las a g r u 

paciones de pueblos que tengan más de 10 000 
habi tantes , siempre que el t i tular tenga que r e 

correr un perímetro mayor do cu .tro kilómetros 
de radio desde el punto de su residencia. 

En las poblaoiones que hubiere más do cuatro 
t i tulares, tendrA esta categoría el de mayor a n t i 

güedad, y tendrA la consideración de Jefe del 
Cuerpo de t i tulares de la localidad. 

Desde la ficha da la oublioac ón de la siguiente 
clasificación de las plazas de Me Heos t i t u l r e s , 
en la Gaceta de Madrid y en el BOLETIS oru : A L de

là provínola de Mndrid, se eoncede el plazo de un 
alio para que los Ayuntamientos y los interesados 
respectivos puedan hacer A esta J a n t a las r e d a 

maciones y rectificaciones convenientes, siendo 
definitiva, después de cumplido dicho plazo. 

http://del906.se
http://perimetro.de


Clasifloaoión de las plazas do Medióos titularos 

Partido judicial de 

PUEBLO 

ó agrupaciones de pueblos que 
constituyen actualmente 

la titular 

NUMERO 
de 

Médicos titu
lare» 

qti MU 
Mit« 

QUIEN DESEMPEÑA ACTUALMENTE L i TITULAR 
CENSO 

de la población 

APELLIDOS Y NOMBRES oficial real 

NUMERO 
de 

familiar pobres 

qat tkíi 
biker 

CUANTÍA 
del 

presupuesto 
municipal 

Pesetas Cts 

S U E L D O D E L A T I T U L A R DOTACIÓN TOTAL 
• con las fgaalas 
que debía , ó rendimiento» 

tener Proío«ion»les que tiene 

Pesetas Cts. Pesetas Cts. Pesetas Cts 

DISTANCIAS 
en 

kilómetros 
que bay 

que recorrer 
para visitar 

la titular 

Provincia de Madrid 

TOPOGRAFIA 
de la titular OBSERVACIONES 

CATEGORÍA 
que 

corresponde 
A 

la titular 

Madrid 

Alcalá de Henares . 

AJaWlr 
Algflte 
Ambite 
Bi»rHj*p de Madrid 
Camarina 
Cun¡io Real . . . . 
Canillas 
Canillejas 
Cobefia 
Corpa 
Davanzo 
Fnente el Saz 
Loeohes 
Meco • 
Mejorada del Campo 
Orasco 
Par*cuellos 
Peínela de las Torres 
Pozuelo del Rey 
Klbai . j ida 
Ribas de Ja ra ina 
8a n Fernando -
Sancoroaz 
8«ntos de la Humosa 
Torrejón de Ardoz 
Torre» 
Valdeavero 
V al d i-torres 
Valdeolmos 
Valdilecha 

Valleoaa, 

Velttla de San Antonio. 
"VU\a\b\\\a 
V \\Wv do\ U l m » 

^VO^f^TO 

4 4 

1 1 

1 1 
1 1 
1 1 
i » 
» » 
2 2 

1 
1 
» 

l 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
» 
1 
1 
1 
1 
1 

> * 
1 1 

712.»S3 

1 
1 
1 

Fernandez Sánchez.—José 
9ancho Bayo.—José 
Brioio Rodríguez.—Manuel 
Rult García .—Pedro 
Cifuentes Huerta .—Santiago 
Laredo.—José María 
Rloa y Plá.—Felipe 
Pedraz y García.—Miguel : 
Garoia Coblello.—Enrique 

(Puebla y Es i rugana .—Gerardo 
Sánchez Frai le .—Ensebio 
Pedro y del Morul.—Pedro 
Delgado.—Jalio 
Dolaroa y Velasco.—Francisco de 
L. Aguliar .—Pascual 
Plaoer Banzo.—Enrique 
Torre y Rinoón. —Manuel de la 
Bueno y Pérez.—Antol ln 
Ueras y Velafio.—Joan de las 
Pardal Vicente.—Carlos 
Troba Eohavarr l — Ruflao 
Candenas.—Rafael 
Quintero Pérez . —Juan • 
Hernández Escriba.—José 
Martínez Gllaber t .—Eduardo 
Benito y Polo.—Polioarpo d e . . . 
Martínez Garoia.—Pablo 
Pinoda del Castillo.— B»ldomero 
García T a n q u e . — Gabriel 
Bautist i Alia Mart ínez.—Juan 
Pérez .Saleta.—José 
Aguado Marinoni—Antonio 
Moreno del Hoyo.—Joaquín 
Martínez y Martínez.—Valentín 
Espinosa Ranz.—Manuel • . . . . * . . . 
Abíl y Abil .— Facundo 

» 
Meler y López.—Rodrigo 
O í o s Gozález, — J u a n de 

,Garola Bonilla.—Miguel 
(Sánchez G r a n d e . —Antonio 
(Fernández Rodrigo.—Enrique 
{Fernández Rodrigo.—Donato 
lOanella Pe lro ló .—Anton io 
lVernH.rn Palunolfc.—AKUslln 
\ Q o n » t \ o s F u m a n d o * . — A>ngol 

i 10.643 * 1.2C0 • ¥26.000 • 2 0 0 0 8.000 

764 764 54 14 560 900 1.000 2.400 

1.021 1.202 40 » 12 069 750 1.000 8 840 

780 89 7.772 71 600 • 2.260 
1.419 » 60 > 27.687 999 8.600 

453 * • » > • » 
1.456 > » > » » » » 
1.643 1.643 16 > 13 070 760 750 2.250 

535 600 10 10.205 999 999 4.000 
857 20 > 990 1.500 1.800 
705 » > 20 OüO » » » 
661 661 115 12.000 1.680 » 2.500 
752 • 15 43.273 500 600 2.625 

1.000 1.000 40 15.000 999 999 8.000 
954 954 50 13.054 34 750 1.000 2.750 
943 1.025 40 » > 1.000 1.000 8.200 

1.048 1.048 • » 2.300 750 » 2 250 
683 683 70 10.876 997 997 2 500 
876 911 40 » 6.617 75 800 1.0Ó0 2.188 
723 753 40 » 1.260 1.250 8.600 
357 » » 10.299 • 750 750 
296 296 20.540 42 300 750 700 

1.C69 1.069 85 » » 1.600 1 600 8 200 
660 » » 13 818 » » » 
873 » 23 60.000 600 600 8 250 

2.300 2.300 300 15.337 2 125 2.125 6.000 
956 1.003 33 » 1.600 1.000 2 550 
610 610 22 10.963 76 500 5Q0 2.250 

1.005 1.020 41 » 600 1.000 2.600 
424 > » > 16 183 86 » »| 

i, 
» 

1.583 1.583 60 « 999 999 8.000 1.583 1.583 
1.600 2.000 2.600 

1.100 79.554 1 1.600 2 OtX) » 
10.145 10.145 1.100 * 79.554 1.600 2.000 2 600 

581 9 » • » * 1 -
698 

1.361 
• » 

30 
* > 

15 413 
» 

625 1.000 H.OOO 
2.710 1.698 600 89.770 96 1.600 a.600 / 8.000 

I » I 

12 

» I » 

Llana. 

Accidentada . . 

ídem 

L l a n a . . 

Buena 
Aoc iden tada . . 

» 

Llana 
Acc iden tada . . 
ídem 
ídem 
Llana 
ídem 
ídem 
Aooidentada. 
ídem 
ídem 
Llana 

» 
Aooidentada. 
Llana 
ídem 
ídem I 
ídem ' 

> 

Aooiden tada . . 
L l a n a . . . . . . . . 
ídem 

I 

l Aooidentada. ., 
ìldetn ) 

1." 

Il de L ' y 8 
de 2 . a 

4 . Ä 

4.» 
6.» 
4 . a 

6 . a 

4 a 

4 a 

6 a 

6 . a 

6 a 

6. a 

6 . a 

4 a 

b . a 

6 . a 

4 . a 

6 . a 

6. a 

4 * 
5 . a 

6 . a 

4 a 

6 . a 

6. a 

8 . a 

5.* 
5 . a 

4 . a 

5 . a 

4 ; a 

/ 

2 . a 

6 . a 

6 . a 

4.m 
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C O X  X Ä S X T A R V I E J O 

Colmenar Viejo 

Яоуо de Manzanares. 
Distrilo do E: ßoa lo . . 

Charaartln do la Rosa 
Alcobendas 
Pedrezuela 
Fuencarra l 

Mira ih res de !a Sierra 

El Molar 
Manzanares el Real . 
fiortalez/» 
Suo Sebastián de Jos Reyca. 
Guadalix de I» Sierra 
B'uerril do la Sierra 
Navaoerr*da 
N*valrar?.al 
Talaroanna 
San AgUbiio ' 

tOonzalez y S e r r a n o . — E d U A r d o j 
JAyala y López.— Guillermo ( 
Román y Rioo.—Tomás I 
Péiez y Fahrfln. —Antrol I 
Rodríguez y Guerrero.—Daniel 

(Ooll y Salom.—Guillermo 
'García d e la Muta .—Carlos 
DIhz y Menéndez.—Natalio 
Tato y Rivaldos.—Manuel 

jGouzález R a m í r e z .  N a z a r i o 
jCnrazoy Aliozauo.—Aurelio 
Herrero y Robio.—Miguel 
Cuesta y Armiño — Honorio 
María Guerrero.—Carlos 
I3trtroDC«<ni A i b a u r r e . — J u a n 
Martínez y López.—Antonio 
Abonando y Sanchares.—Anioelo 
ídem 
Lóprz de Saa.—Eduardo .'. 
Mocho y Sanz.— Domingo 
Rete y García.— J . Gu de 

6 . 2 5 0 

893 
469 

4.346 
1.813 

668 
2.257 

1.664 
I 617 

372 
6Я5 

1.173 
1.246 

697 
249 
667 
472 
613 

5.362 
393 
469 

4.346 
1.313 

653 
3.053 

1.664 
1.617 

400 
685 

1.173 
1.246 

597 
249 
667 
472 
613 

400 
10 
25 

150 
40 

4 
260 

160 
f.O 
10 
21 
50 
70 
20 
8 

20 
26 
10 

400 
10 
25 

150 
40 
4 

200 

130 
60 
10 
21 
50 
70 
20 

8 
20 
25 
10 

91 031 
1 300 

12 ООО 

32 852 
29 771 S 

H ООО 
60 923 07 

84 787 
24 166 

1 500 
10 031 
36 763 
17 500 
9 250 

10 000 
20 150 90 
11 547 33 

» 

1.000 
50 

699 
750 
700 

60 
1.250 

875 
437 5 

1500 
999 
700 
800 
500 
987 

2 376 
750 
996 

2 000 
200 
999 

750 
1 600 

600 
1.600 

1 COO 

1 ООО 
> 

999 
1.000 
1.000 

» 
1.000 
2 875 

750 
995 

4 000 l a b Buena 
I 760 « 0 i 

1 1.600 • » 
4 ООО 4 Acc iden tada . . 
! 750 Ь 
2 8 6 0 
6 000 7 
2.375 1 Wem 
3 600 • 
2.000 а 
6 9 9 9 4 Aco 'den tada . . 
3 ООО 8 Regu 'ar 
2.750 1 Accidentada . . 
2 ООО 
1.375 > ídem 
2 376 5 Buena 
2 250 » 
2.500 » 

JH.j «tmiM m\m.\ 2 .
a 

5 » 

3.» 
4 * 
6 " 
8.» 

4 * 
4 * 
6 a 

6 . a 

4 • 
4 a 

5 .
a 

6. a 

6 * 
6 . a 

6 . a 

Alcorcen con sus Ventas . . 1 i 1 
Carabine fiel Bajo 1 2 

o 
СагяЬлпсЬг! Alto 
Cneariobueloe 

1 
1 

— 

1 
» 

Clempozneloa 2 

2 

2 

Gclafe y Perales del Río 

2 

2 2 
Griñón 1 

2 

2 

1 

2 

2 

.» 

1 

2 

2 2 

Valdcmoro 2 2 
T i m i d a 

2 2 

T o n c j ó n de Velasco j 
Par la 2 2 

Moraleja de Еьmedio 2 j 

2 2 

Villaverde do Madrid 1 1 

I.ejánaga y Estecha—Gregorio., I 
jL'jAnaga y Estecha—Leandro ) 
'Gatees Tornos—José » 
Pamplona Arcón—Sebastián 
Plnlella y Molina—Andrés 
Fresno— Eduardo del 

,'Buey—Kainón del 
)üen2a!ez de la Balllna — Kranoisco 
'Gonzalez Ortlz—Valentín 
(Ramón P é r e z  J o s é 
Vidal Reino—Lore i 
Santaló do Andiée—Alvaro I 
Junta Carraeoo—Antonio i 
Valcane—Areelmo ' 

iCalle Uernándea—Antonio de la | 
/López PitVira — Pantaleon ) 
"Antón y Lumbieraa—Marola ' 
Maria Orlóla  J o s é 
San Miguel—José 
Uéoares Feanandez— Fi anujeeo 
A I V i  r e Z RICO—JOBÓ 

IRoiirltfU' z S. Martín—Luis ) 
'Vargas Mantano—Luía i 
Pérez Domínguez—Enrique I 

850 

6.291 
2.059 

498 

3.733 
* 

4.144 
143 

3.236 

2.862 

2.895 
470 

1.137 
1.119 
2.679 

888 

1.842 
1 200 

1 40 1 . 11.339 85 | 1 0 0 0 1 » 2 600 

» 

.* в 

110 
100 

» 
i 

» 

82 726 45 
30 851 2C 

4.480 

, 1 600 
1 260 

I 2 ООО 
750 

1 600 
2 000 

» 

» 

2 ООО 
2.190 

298 
4.600 

100 

10 
380 
600 

» 
» 

» 
80.96 i C8 
84 618 

» 

i .6oa 
1.600 

* 
1 600 
2 000 

» 

8 0 0 0 
6. ООО 

a » a • 841 25 » 1.826 
3.236 120 • 84 431 1.000 2 ООО 3.600 

2.862 300 » 44 358 68 999 1.600 2.250 

2.895 226 46.000 996 1 600 7.000 
440 

1.137 
1.119 
2.669 

888 
S 

» 

40 
35 

200 
6 

» 
a 
a 
a 

6 201 
17 236 
24 4t7 81 
51 834 

• 15 0 0 

996 
1 125* 

99í) 
2 ООО 

600 

2 000 
1 6 0 0 
1 ООО 
2.000 

750 

1 800 
3 272 
8.000 

» 

J97 Э 27 875 760 1.000 1 250 
» 1 60 » 1 20 000 775 999 1 8 600 

10 
J 

2 
» 

4 
13 

Poooaocidcnt. 

ídem id. 
Llana . . 

Idem. 
Idem. 

Idem. 

R e g u l a r . . . . 

Kn »grupaoion 
Llana 

Aooldeiitada... 

Buena 

4 a 

» 
3 . a 

3 . a 

б * 
» 

3 a 

2 . a 

6 . a 

8 . a 

8 . a 

8 . a 

6 a 

4 a 

4." 
8 a 

5.* 

4 . a 

4.» 

Chinchón, 

Aranjuez, 

Bren 
Bjlmonte del Т. . jo . . , 
Arganda dol R e y . . . . 
Oarabafia 

Colmen\r de Ore ja . . . 
FuentlducfU do Tajo. 

Herata do Ta j u i l a . . . 
Ferales de T j o f b . . . 
T e'raes J e Tajufi».. 
Valdaraoele 

1 
1 

2 
1 

2 
1 

2 

1 
1 
1 

1 
1 

2 

1 

9 
i 

a 
i 
i 
i 

(Alonan y Lobo—Jeaú« 
tSínohez y Rubio— Quintín. 
Gallego y Vasco—Antonio 
al. her y del Valle—Carlos 
Pinna y Escantilla— Lu'a de 
Diaz iflana—Toribio 
Nestares—Ramón de 
Riaza Milano —TmAe j 

JA'onso Franoo—José » 
II'é rz I alaoloe—Manuel I 
«Pérez Ce»vera.—Enrique j 
(Pastnr y Er'es. —R«fael J 
'Cocina é Iglesias.— leeú" I 
Romero Arenas —F.der ioo 
Jimémz Y a n t ü p.—Angel 
Calvo Romero — J o s é 

[Torrea y Crespo. —Basilio 
" j u é Martínez.—Al»j«ndru 

4.981 6 . 0 1 1 440 » 97.037 31 975 2 ООО 4 000 

11.772 14.600 1.200 a 208.600 2 000 2 600 6.000 
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1.064 76 » » » 2.600 
8.230 200 86 950 750 1 ООО 8 0 0 
1.700 64 » 22 087 876 1 600 2 760 
1.368 « 60 » 1 0 190 900 а 2 760 
1.232 1.282 60 17.867 976 1.600 ' 2 188 
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L a Comisión prorinoial ha aoordado en 
sesión de 27 de Julio último oontratar en 
segunda subasta, que tendrá efecto el 
dia 20 de Septiembre próximo, á las onoe 
de la mañana , en el Palacio de la Corpo
ración, plaza de Santiago, n ú m . 2, bajo 
la p r e s i d e n t a del Exorno. Sr. Goberna
dor oivil de la provínola ó Diputado de 
la Comisión provinoial en quien delegue 
y oon asistencia de otro Diputado que de
signe la Corporación, el arr iendo del Bo-
l k í i m O P I O I A L de la provincia por plazo 
de tres afios, y oon arreglo al pliego de 
oondioiones que estará de manifiesto en 
la Secretarla de la Corporaoión, Secoión 
de Contaduría, de diez á dooe de la ma
ñ a n a , los días no festivos anteriores al de 
la subasta . 

El preoloótipo de arriendo es de 30 000 
p e s e t K S anuales, no admitléudoso propo-
sioión inferior á dicha suma. 

El arr iendo se satisfará por mensual i 
dades ant icipadas en la Depositarla de 
fondos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al modelo, 
se extenderán en papel del sello 12 °, 
aoompafiando la redóla personal del lioi-

[ tador y el resguardo de la fianza provi -
; sional que acredite haber consignado en 
| la Caja general de Depósitos ó en la de 
i fondos provinciales por valor de 1.500 
i pesetas en metálioo ó su equivalente en 
1 títulos de la Deuda del Estado al preoio 
¡ de la cotización ofioial del día en que lo 

verifique, en Obligaciones provinciales ó 
cualquiera otro valor ó signo de orédito 
representat ivo de Deuda de la exclusiva 
cuenta de esta Diputación, por todo su 
valor nominal, y en créditos reoonooldos 
y liquidados por la misma, siempre que 
éstos estén consignados en sus respecti
vos presupuestos aprobados y sea dioho 
acreedor el que haya de oonstttuir la 
fianza como postor ó rematante de este 
servicio; como definitiva y en igual for
ma, el contratista constituirá el 10 por 
100 del preoio de un año, á responder de 
su compl¡miento, ó sean tres mil peseta». 

Los depósitos en metálico que se con
signen en la Cuja de la Corporaoión sólo 
se admitirán hasta una hora antes de oe* 
lebrarse la subasta, y los en efeotos pú 
blicos hABta las dooe de la mañana de 1 

dia anterlur. 
Las expresadas proposiciones, en ouya 

carpeta deberá hal larse esorito lo s i 
guiente: cProposioión para optar á la su
basta de...» (y á continuación el objeto de 
la misma), se entregarán al Sr. Pres i 
dente del aoto durante el plazo de m e 
dia hera . 

Podran concurrir á esta subasta los in
teresados por si ó representados por otra 
persona, oon el poder correspondiente 
para ello, declarado bastante á costa del 
licitador por e! Letrado de esta Corpora
oión D. Ricardo de Guillerna. 

Serán de ouenta del Contratista todos 
los gastos del remate , escritura, copias, 
papel , inserción de anunoios en los pe
riódicos oficiales, derechos reales , con
tribución industrial y todos los demás 
impuestos estableoldos ó que se es table
cieren en lo saoesivo aplicables á este 
contrato. 

Madrid 16 de Agosto de 1904.=E1 Ofi-
oial del Negoolado, Alfredo Fábregas . 

Modelo de proposición 

D. N. . . N.. , que habita en., , calle de..., 
núm..., enterado del anuncio publicado en 
el BoittTiH ov c AL de la provincia sacan 
d o á púb.ica subasta la Comisión provin

oial de Madrid el arr iendo del B o l c t o t 
o v i c i a l por plazo de" tres afios y preoio d e 

30.000 pesetas anuales , se compromete A 
a r rendar dloho periódico, con estricta su
jeción al pliego de oondioiones, por el 
preoio anual de.. . (expreaudo en letra.} 
pesetas. 

(Feoha y firma del proponente.) 
Conforme.»El Vicepresidente, Ángel 

Pérez M*gnín.=.El Seoretario, S. Villa li 
6 5 . - 8 8 5 . 

Administración de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

Negociado de Consumo» 
En cumplimiento de lo que previene el 

ar t . 324 del vigente Reglamento de Con
sumos, se advierte á los Aloaldes de los 
pueblos de esta provincia que, de no in-
gregar en la Caja del Tesoro y en el p l a 
zo reglamentar io la ouarta par te del en-
po que oorresponde á este tr imestre, s e 
rán responsables de su importe los Con
cejales en la forma que preoeptúa el a r 
ticulo oitado. 

Lo que se haoe público por medio da 
este periódioo oficial para conocimiento 
de las Corporaciones muniotpales de e s t a 
provincia. 

Madrid 11 de Agosto de 1901. = P. O . , 
Teodoro Tap ia . 

6 5 . - 8 8 3 . 
ü i i i • i • 

ADMINISTRACIÓN ESPECIAL 
DE 

RENTAS ARRENDADAS — 
Impuesto de timbre sobre las baraja» 
Por el Ministerio de Hacienda se h a 

oamunioado á la Direcoión general de l 
T imbre del Estado, oon feoha 10 del a c 
tual, la Real orden siguiente: 

«limo. Sr.: En vista de un esorito de l 
fabrioante de naipes de Vitoria 1). H a -
r a d i o Fournier, en solicitud de que se la 
autorice pa ra recibir de sus olientes la 
existencia que tengan en 31 del aotual 
de barajas sin t imbre, á los efeotos de 
llenar este requisito y devolvérselas a jus 
tadas en un todo á las disposiciones de>i 
Reglamento del impuesto, proponienda 
al propio tiempo que, como indemniza
ción por los gastos de t ransporte , nuevas 
envolturas y demás, se le abonen 5 0 
céntimos de peseta por oada dooena de 
barajas-, 

8 M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
acordar lo siguiente: 

Primero. Conoeder dioha au tor iza 
ción, asi al indicado fabrioante, como & 
los demás del re ino . 

Segundo. Disponer que, á los electos 
de la anterior autorización, las barajaa 
que los comerciantes al por mayor y m e 
nor, oasinjs y demás tengan sin t im
brar , deberán rer remitidas á IOB f ab r i 
cantes hasta 31 del mes aotual . 

Tercero. Deolarar que los comercian
tes al por mayor y menor, oasinos y d e 
más que no utilioen dicho medio de dejar 
legalizada su situación para el dia 1.* d e 
Septiembre próximo, no tendrán d e r e -
oho á redamación de ninguna oíase. 

Cuarto. Deolarar asimismo que loa 
fabricantes deberán presentar en la r e a -
peotiva Administración especial de R e n 
tas Arrendadas , dentro de los cuatro 
primeros dias del mes de Sept iembre 
próximo, oomo plazo improrrogable , r e 
lación autorizada de las barajas que h a 
yan reoibido á los efeotos de la disposi 
oión pr imera , cuyo impreso se le facili
ta rá ; entendiéndose que no serán admi -

: t idas á t imbre, oomo de dicha proceden-
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cia, otras barajas que las que se rora-
prendan en las indicadas relaoiones. 

Quinto. Conceder á los fabricantes, 
en oonoepto de indemnización, y como | 
minoración del impaesto, 35 céntimos do 

' p e se t a por cada docena de barajas que 
rec iban de sns clientes residentes en su 
respect iva looalidad, y 50 céntimos por 
eada docena de las qae reciban de los 
demás pun'os & los repetidos efectos, 
quedando de su exclusiva cuenta los g a s 
tos de la nueva envoltura de las barajas, 
que habrán de ajastar60 A las disposicio
nes del a r t . 4.° del Reglamento del im
puesto y los de transporte de las mismas, 
an su caso, p r envío y retorno; y 

Sexto. Declarar que los comerciantes 
y demás personas y entidades en ouyo 
p e d e r se hallen barajas del extranjero 
sin t : mbrar , deberán presentarlas oom-
p ¡etas y con sus envolturas hasta 31 del 
m e s actúa!, contra recibo en la respecti
va Administración espeoial de Rentas 
A m n d a d a s , por la que , previo pago del 
i mpuesto, les serán devueltas en cóndi

l o iones apropiadas y con los requisitos 
que determina el ar t . 4.° del repetido 
Reglamento. 

Lo que de Real orden comunico a V. I. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes,» 

Lo que se inserta en este periódioo 
ofloial para conocimiento de los fabrican
te?, expendedores y demás personas á 
quienes pueda interesar . 

Madrid 12 de Agosto de 1904.=E1 Ad-
mini trador especial, J u a n Antonio J i -
m é n e i . 

6 5 . - 8 9 4 

Providencias judiciales 
Juxgados militares 

MADRID 
D. Antonio Notario de la Muela, primer 

Teniente de Ingenieros con destino en el 
segundo r< giraiento de Zapadores Mina
dores , y Juez instruotor del expediente 

«instruido de orden del 8r . Teniente Co-
nonel pr imer J« fe accidental del mismo 

/contra el educando de banda Domingo 
.Almendro KomAn por la falta g rave de 
.aprime» a deserción. 

Por la presente requisitoria llamo, cito 
y empUzo A Domingo Almendro RomAn, 
eduoando de b i n d a de este regimiento, 

. na tura l de Villao*fias, provincia de T o 
ledo, h ;jo de Agustín y de Cirila, solte
ro , de diez y siete años de edad, de ofi
cio carpintero, onyas «eflaa personales 
•on I is siguientes: pelo oastafio, cejas al 
palo, co-or bueno, nariz regular , barba 
nada, boca regular y do T 6 0 0 milí tne-
4roa de estatura, para que en el preciso 
término de treinta d ias , contados desde 

J É publioaoión de esta requisitoria en la 
Gaceta de Madrid y Boletín oficial de 
Tüledo, cotnpnnzca en este Juagado A 
a i disposición para responder A los c a r 
gos que le r e s u t a n en el expediente que 
se le sigu^ por la falta grave de primera 

•deserción; bajo apercibimiento de que, 
si no comparece en el plazo fijado, serA 
deci»ra<lo n -b r l i e , parándole el perjuicio 
que haya lugar. 

A au vez. en nombre de S. M. el Rey 
(q . D. g.>, exhorto y requiero t todas I«B 
Autorlda .le?, t^nto c iv i l e s como militares 
y do po icía judicial , para que praot t -
qoen act .vas d i l igenc ias en busoa del r e 
ferido procesado Domingo Almendro Ro
mán, y en e s o de ser hwbido lo remitan 
t n filase de preso con la» segnr idades 
«onvonientes á este Juzgado , sito en el \ 

ouartel de la Montarla, y á mi disposi
ción, pues asi lo tengo acordado en dil i
gencia de este d ía . 

Dado en Madrid A 13 de Agosto de 
1904.=Antonio Notario. 

6 5 . - 8 8 2 . 

D. Antonio Toledo León, segundo Te
niente del regimiento Infantería inme
morial del Rey, n ú m . 1, Juez instruotor 
del oxpediente que se instruye al reoluta 
del mismo regimiento Santiago Alverdi 
García por falta á concentración. 

Por la presente requisitoria oito, llamo 
y emplazo al reoluta de este Regimiento 
Santiago Alverdi Garoia, na tura l de Va-
lladolid, hijo de Antonio y de Micaela, 
es tatura un metro setecientos veinte mi -
límetros, con el fin d e q u e en el té rmi
no de treinta días, A contar de la fecha 
de la publicación de la presente, se 
persone en este Juzgado, sito en el ouar -
t e l d e la Montaña y looal que ooopa 
el Regimiento de Infantería del Rey, n ú 
mero 1, para responder A los oargos que 
le resultan oon motivo de su falta A con
centración en el expediente que por tal 
motivo se le instruye; bajo apercibimien
to que, de no comparecer, se le declarará 
rebe lde , parándole el perjuicio A que 
haya lugar . 

Al mismo tiempo, en nombre do 8. M. el 
R e y (Q. D. G ), exhorto y requiero A las 
Autoridades, tanto civiles oomo militares 
y polioía judicial , para que practiquen 
aot ivas diligencias en busca y o ptura 
del soldado Santiago Alverdi G a r d a , y 
en oaso de ser habido le remitan A este 
J u z g a d o , con las seguridades convenien
tes, conforme A lo acordado en diligencia 
de este d ía . 

T para que surta sus efectos, publíque-
se en el BOLKTIK OFICIAL de la provinola. 

Madrid i .° de Agosto de 1904.=Anto-
tonio Toledo. 

6 5 . - 8 8 1 . 

Juzgados de primera instancia 

HOSPICIO 
D. Javier Millán y García Vargas , Juez 

de primera instanoia é instrucción del 
distr i to del Hospicio de esta corte inte
r inamente . 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
A Justo Pericat, cuyas demás ci rcuns
t anc ia s personales no constan, para que 
e n el término de diez dias, contados des -
d e el siguiente al en que esta requisito
r ia se inserte en la Gacela de Madrid, 
compare tca en mi Sala audiencia, sita en 
el Palaoio de los Juzgados , oalle del Ge-
n era l Castalios, con el objeto de respon
d e r á los cargos que le resultan en cau
sa que lo instruyo por hurto; aperc ib i 
do que, de no verificarlo, será declarado 
rebelde y le pa ra rá el perjuicio á que 
hubiere lugar . 

Al mistn» tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial , prooedan A 
la busoa del expresado procesado, cuyas 
sefias personales son: es ta tura baja, color 
moreno y representa unos treinta y cin
co afios de edad, y en e! caso de ser h a 
bido lo pongan A mi disposición en la 
CAtoel oeluiar. 

Madrid 9 de Agosto do 1904 = J a v i e r 
Mi; l á n . = El Escribano. Licenciado Pedro 
Taraoena . 

6 3 . - 8 3 8 . 
UNIVERSIDAD 

D. Federioo Serantes y Romo, Juez do 
pr imera instanoia é instrucción d«l d is
trito de la univers idad de eBta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo A 

Germán I rure tagoyena Helguero, na tu 
ral de Villasuso (Burgos), hijo de Manuel 
y de Dionisia, de cuarenta y dos años de 
edad, oasado, periodista, que tuvo su do. 
mioilio en la oalle de Ministriles, núm. 3, 
piso tercero, cuyo aotual paradero se 
ignora, para que en el término de diez 
días, oontados desdo el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la Ga
ceta de Madrid, comparezoa en ral Sala 
audiencia, sita en el Palacio de los J u z 
gados , calle del General Castaños, con el 
objeto de reduoirle A prisión; apercibido 
que , do no verificarlo, RerA deolarado re 
belde y le parará el perjuioio A que hu 
biere lugar . 

Al mismo tiempo ruego y enoargo A to
das las Autoridades, y ordeno A los agen
tes de la polioía judioial, procedan A la 
busoa del expresado prooesado, onyas 
sefias personales son: estatura al ta, pelo 
canoso, ojos azules, nariz regular, color 
del rostro moreno, y vestía traje de a m e 
r i c a n a color gris, y en el oaso de ser ha
bido lo pongan A mi disposición en este 
Juzgado . 

Madrid 6 de Agosto de 1904.—Federico 
Serantes . =» El Escribano, Esteban ü n -
zaeta. 

5 3 . - 8 3 7 . 
G E T A F E 

En vir tud de providencia diotada hoy 
por el Sr. Juez de instrucción aooidental 
del partido en el sumario que ins t iuye 
por lesiones de Manuel de la Pefia Gare -
I lana, que dijo ser de veintiocho afios de 
edad, de estado soltero, jornalero, y sin 
domicilio fijo, y que según propia m a n i 
festación dichas lesiones le fueron oca-
si onsdas el 27 de Mayo último al rec i 
bir una pedrada en un brazo en una r i -
fia de mozos de esta looalidad, como con
secuencia de las que ingresó en el Hospi • 
tal provincial de Madrid el día 29 del 
mismo mes de Mayo, de donde salió dado 
de alta el 5 de Junio siguiente, se oita A 
dicho lesionado para que dentro de los 
diez dias siguientes al en que aparezoa 
Inserta la presente en la Gaceta de Ma
drid y B O I X T I N OFICIAL de esta provín
ola, comparezoa en la Sala audienoia de 
este Juzgado oon el fin de prestar decla
ración por lo conducente en dioho suma
rio; bajo apercibimiento, en otro oaso, 
do pararle los perjuicios consiguientes. 

Getafe 13 de Agosto do 1904. = Bl es
c r ibano , Camilo Garois . 

5 4 . - 8 7 8 . 

NAVALCARNERO 
D. Gaspar Grott» y Palacios, Juez de 

instrucoión de esta villa de Navaloai ñe
ro y su part ido. 

Hago saber: Que pa ra pago de las res-
ponsabilidzdes peouniarias de causa ins
truida en esto Juzgado por el delito de 
lesiones A Eugenio SAnohez Pasero, veci
no de El Álamo, contra Eoseoio Alonso 
Ortega , su conveoino, se saoa A la venta 
en públioa subasta por tercera vez y sin 
sujeción A tipo, la séptima par te proindi-
viso embargada A dicho prooesado Euae-
bio, de las finoas 6 iguiente9: 

Situadas en término de El Álamo 
1. ' Una t ierra, hoy vina, A los Tea t i -

nos, de cabida de dos fanegas, que linda 
al Saliente con D. Luis Martínez, Medio
día era de Pedro Morales, Poniente* oon 
Rufina Morales y Norte, un veoino de esta 
villa de Navaloarnero . 

Y otra t ierra en los Cuatro Caminos de 
oabida de seis celemines, que linda al 
8aliente oon camino de esta villa de N a 
valoarnero, Mediodía con otra de Villa-
manta , Poniente Euseblo TArtalo, y Nor
te dicho camino de Navaloarnero. 

El remate tendrA lugar el día o,d 

tiombro próximo venidero, A U 8 

su mattana, en la Sala audienoia ^ 
J u z g a d o . *W 

Dado en Navaloarnero á 9 <je . 
de i 9 0 4 . ~ G a s p a r G r o t t a . ^ p 0 r m **** 
de Su Sefloria, Lloonoiado R a m a n 

tas fe, 

SAN MARTIN DE V A L D E I G L E S , 
D. Antonio María Ortiz y Olmedo 

de instrucción de este p a r t l Q 0 ¿ 
Martin do Valdeigleslaa. 8 | * 

H s g o saber:;Que para p 0 g 0 d e i M 

ponsabt l idades pecuniarias impu e 3 u | ! *" 
p e n a d o Tomás González Garoia, 
d e Villa del Prado, en la causa q U e ^ 
Biguió en este Juzgado por lesione! 
s a c a A la ven ta en pública subasta' ** 
p r imera vez la finca siguiente: 

Una casa situada en el pueblo d e Y ^ 
del Prado, núm. 7; ocupa una s o p e r | ^ 
d e 18 pies al interior, linda por J a d ^ 
cha entrando con otra de Nicolás Rod* 
g u c z , izquierda y espalda tierras ¿. 
F ranolsco García , tasada en 260 p*. 
setas. 

El remate tendrA lugar en la Sala i v 

diencia [de este Juzgado el día 12 u 
Septiembre próximo A las once de \\ 
mañana , adviniéndose que para tonar 
pa r t e en la miema deberán los licitad». 
res [ cens igra r previamente sobre b 
Mesa del Juzgado el 10 por 100 del an 
loo: que no se'admitirAn posturas qneit 
cubran las des terceras partes de la ta
sación, y que no existen títulos de pr* 
piedad de la; finca, cuyo defecto te iaV-
sanarA por [información posesoria ti I* 
pidiere el rematante , y exhibir lacédil» 
personal. 

Dado en San Martin de Valdeiglesliia 
10 de Agosto [de 19C4.=Antonio María 
O r i i í . = P - 8 . M., Lioenciado Franclw» 
Ruibérriz de Torres . 

5 4 . - 8 * ) . » 

Juzgados municipales 

BUENA VISTA 
En virtud de providenoia del Sf. J w 

municipal del distrito de Buenavista di 
esta corte, por el presente se cita, Uta* 
y emplaza A Dionisio Martin, q u e dijo*:-
vir en la calle de las Virtudes, r.úm. 1% 
y cuyo paradero en la actualidad se lf-
ñora, para que en el término de oaeri 
días comparezca en dicho Juzgado,ii<* 
en la oalle de Belén, núm. 2, pisoiegQB-
do, A responder de los oargos que le re
sul tan en el juicio de faltas núm &W 
que pende en esto Juzgado por leiioow 
apercibido que, de no verificarlo, le P** 
rarA el perjuicio A que haya lugar eo <*• 
reoho. , 

Madrid 11 de Agosto de 1904 
=Rancós . = El Seoretario, Licencia* 
Mario Sar ra tacó . 

54 - 8 7 4 

En virtud de providencia del Sr. 
municipal del distrito de Boenaviit* ^ 
esta oorte, por el presente se cita, 11«**' 
emplaza A Eugenio Sanz Nogale*, 
d'jo vivir en la oalle de Serrano, ijúnj* 
48. y ouyo paradero en la a o t U 4 l i d » d 

ignora, pa ra que en el término de no* 
días oomparezoa en dicho J u z g a d 8 

en la oalle de Belén, núm. 2, piso » e p 0 

do, A respooder de los oargosqn« , e

l 3 | 
sultán en el juioio de faltas n * m e r 0 ¿ ¡ í 
que pende en este Juzgado por esos»» 1 
aperoibido que, de no verificarlo, ' e ^ 
rarA el perjuicio A que haya log* r 

derecho. 
Madrid 1 1 de Agosto de 1 9 3 4 . - v * # 

= Emilio Rancés=El Secretario, » 
Sarratacó 

6 4 ^ ^ 
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